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Dice el artículo 523 del C. G. del P. que: “Cualquiera de los cónyuges 
o compañeros permanentes podrá promover la liquidación de la sociedad 
conyugal o patrimonial disuelta a causa de sentencia judicial, ante el juez 
que la profirió, para que se tramite en el mismo expediente. La demanda 
deberá contener una relación de activos y pasivos con indicación del valor 
estimado de los mismos..” 
 

 En el presente caso, el Juzgado 8º de Familia de esta ciudad se 

adelantó y sentenció el proceso de divorcio entre las mismas partes, 

por lo que, el Juzgado en cumplimiento a la norma en cita, dispone: 

 

 RECHAZAR DE PLANO la presente demanda de LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD CONYUGAL, por competencia. En consecuencia, remítase 

al Juzgado 8º  de Familia de esta ciudad. OFÍCIESE. 

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 
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